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C O N S T A N C I A  S E C R E T A R I A L: A Despacho del señor Juez,  el presente 

proceso.  Queda para proveer.  Buga, Julio quince (15) de 2021.  

 

LUZ STELLA 883857CASTAÑO OSORIO 

                                                                                        Secretaria. 

SUCESION INTESTADA. 

DEMANDANTE: JOSE  JAMES VELASQUEZ AMADO. C.C 14.880.707 

CAUSANTE: RAQUEL AMADO.C.C 29.278.962  

RADICACION No.: 76-111-40-03-001-2021-000190-00 

AUTO INTERLOCUTORIO  Nº 969 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE BUGA 

 

Diecinueve (19) de julio del dos mil veintiuno (2021) 

 

 
Se atiende memorial allegado por el apoderado judicial de la parte interesada, 
subsanando los defectos de que adolece la demanda SUCESION INTESTADA 
adelantada por JOSE JAMES VELASQUEZ AMADO siendo causante RAQUEL 
AMADO, con el fin de resolver sobre la admisión. 
 
Revisada la misma, se desprende que cumple con los requisitos del artículo 82 del 
C.G del P, además se allegaron los documentos referidos en el contenido de los 
artículos 488 y 489  de la norma en cita, en armonía con lo establecido en el Decreto 
806 del 04 de junio de 2020, expedido por el Presidente de la República de 
Colombia, durante su vigencia, por lo tanto se procederá  conforme lo dispone el 
artículo 490 Ibídem. 
 
Atendiendo la manifestado por el apoderado judicial, esto es que el señor EDGAR 
DE JESUS AMADO, al momento de su fallecimiento, no dejó descendencia alguna, 
que le permita intervenir en este proceso, conforme lo dispone el cuarto inciso del 
artículo 492 del C.G. del P., a fin de proteger derechos de terceros, se procederá 
con el emplazamiento de los HEREDEROS INDETERMINADOS del mismo y 
citación de los indicados por el demandante que pudieren tener derecho.  

Respecto a la petición de medida cautelar, establece el artículo 480 del C.G del P.  
EMBARGO Y SECUESTRO. “Aun antes de la apertura del proceso de sucesión 
cualquier persona de las que trata el artículo 1312 del Código Civil, el compañero 
permanente del causante, que acredite siquiera sumariamente interés podrá pedir 
el embargo y secuestro de los bienes del causante, sean propios o sociales(…)” 
 
Igualmente dispone el numeral primero de esta misma norma, “(…) Al hacer entrega 
al secuestre, se cerciorará de que los bienes pertenezcan al causante, cónyuge o 
compañero permanente y con tal fin examinará los documentos que encuentre o se 
le presenten e interrogará a los interesados y demás personas que asistan a la 
diligencia. (…)”, se procederá de conformidad.  

Por lo anterior el Juzgado. 
 

RESUELVE: 
 
1º) DECLARAR abierto y radicado en este despacho el proceso de SUCESION 
INTESTADA adelantada por JOSE JAMES VELASQUEZ AMADO, en calidad de 
heredero de la causante RAQUEL AMADO, fallecida el día 25 de julio de 2014, en 
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esta ciudad siendo su último domicilio y asiento principal de sus negocios esta 
ciudad.  
 
2º) RECONOCER como herederos de la causante RAQUEL AMADO al señor   
JOSE JAMES VELASQUEZ AMADO, quien   acepta la herencia con beneficio de 
inventario. (Núm. primero del artículo 491 del C.G del P).  
 
3º) CITESE a los señores  CLARIBEL LOPEZ AMADO,  LUZ  NOHELIA CUARTAS 
AMADO,  ISRAEL ANTONIO VILLAQUIRAN AMADO, HOOBERT WENCESLAO 
VILLARRUEL AMADO, a la señora DAYANA ANDREA QUEBRADA,  
representante legal de  los menores NICOL DAYANA VILLARRUEL QUEBRADA  
y DARWIN VILLARRUEL QUEBRADA, en representación de su padre FABIO 
ENRIQUE VILLARRUEL AMADO (Q.E.PD), y a los HEREDEROS  
INDETERMINADOS del señor  EDGAR DE JESUS AMADO (Q.E.PD), a fin de que  
declaren si aceptan o repudian la asignación de herederas.  (Art. 492 del C. G. P.).   
 
4ª) ORDENAR el emplazamiento de los HEREDEROS INDETERMINADOS del 
señor EDGAR DE JESUS AMADO (Q.E.PD), de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 108 del C.G del P y artículo 10 del Decreto 806 de 2020).  
 
5º) DECRETAR el embargo y posterior secuestro del 50% del bien inmueble 
identificado con matrícula inmobiliaria No 373-36972, de propiedad de la causante 
RAQUEL AMADO, inscrito en la oficina de registro de instrumentos públicos y 
privados de Buga Valle. (Art 480 del C G del P). 
 
6°) Para los fines previstos en el art 480 del C G del P, líbrese oficio al señor 
Registrador de Instrumentos Públicos y Privados de ese lugar. Allegada la 
inscripción se procederá a su secuestro.  
 
7°) DECRETAR la elaboración de inventarios y avalúos de bienes relictos, para cuyo 
efecto se fijará fecha y hora. 
 
8ª). DISPONER el emplazamiento a quienes se crean con derecho a intervenir en 
el proceso, el cual se surtirá conforme lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 806 
de 2020). 
 
9°) INFORMAR a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, la apertura de 
esta sucesión, tal como lo ordena el Art. 490 ibidem. Líbrese por secretaria 
comunicado. 
 
10°) Dando al alcance a lo dispuesto en el parágrafo 1 del Art. 490 del C. G. P. se 
ORDENA que, por secretaría, se proceda a la inclusión del presente auto en el 
Registro Nacional de Procesos de Sucesión, atendiendo las directrices impartidas 
en el Acuerdo   Nro. Psaa14-10118 del 4 de marzo del 2014. 
 
11º) Una vez realizado lo anterior se procederá señalar fecha y hora para la 
diligencia la elaboración de inventarios y avalúos de bienes relictos, conforme al Art. 
501 del C. G. P. 

 
12º) Personería reconocida en auto que antecede. 
 

NOTIFIQUESE 
Mariela R 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL 
BUGA – VALLE DEL CAUCA 

 
Hoy 20 DE JULIO DE 2021_ se 

notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el ESTADO 

No. 107. 
 

 
 

LUZ STELLA CASTAÑO OSORIO. 

Secretaria 
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WILSON MANUEL BENAVIDES NARVAEZ  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 CIVIL MUNICIPAL BUGA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
fd65b365c445e2de23174d64bff5604f0e65641b1fc3b6e1fd74c2092888dc9f 

Documento generado en 19/07/2021 06:51:15 p. m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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